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La Gobernación de La Guajira, a través de la Direc-
ción para la Prevención y Atención de Emergencias, 
realiza seguimiento a la evolución de este fenómeno.

El gobernador de La Guajira, Jairo Aguilar Deluque, lideró un recorrido por varios municipios del sur del Depar-
tamento para hacer entrega oficial de obras de mantenimiento y adecuación de escenarios deportivos, espa-
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proyecto de mantenimiento y adecuación de escenarios deportivos, impulsado por la Gobernación a través de 
la Secretaría de Obras de La Guajira. Las obras hacen parte de un proyecto que busca recuperar y fortalecer la 
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funcionales y adecuados 

Entrega de escenarios deportivos

Organismos de monitoreo climático mantienen vi-
gilancia ante la posible incidencia de un frente frío 
en las condiciones meteomarinas del mar Caribe.

Posible presencia de frente frío podría 
generar aumento de vientos y oleaje
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El Juzgado Sexto Penal de Riohacha, declaró 
improcedente, la tutela impetrada por la aboga-
da María Isabel Cabarcas, quien aspiró a la Ge-
rencia del Fondo Mixto de La Guajira. ¿Cuáles 
fueron los argumentos? No se cumplieron los 
requisitos de subsidiariedad. ¿Y ahora? Existen 
dos salidas, acudir a la vía contenciosa, o dejar 
el caso cerrado. ¿Cuándo asume Larry? Primo, 
eso lo decide la junta directiva, ya el acto admi-
nistrativo de la elección se cumplió.

‘Nenón’, tiene su primera prueba de fuego po-
lítico. ¿Y eso primo? Le tocará sentar a sus 
amigos que aspiran a ser candidatos a la Alcal-
día de Fonseca. ¿Para qué? ‘Chema’ Moscote, 
Hamilton García y Pedro Manjarrez, apoyaron a 
Jorge Figueroa. García ayer escogió a ‘Osvaldi-
to’ Rodríguez, como su fórmula para recuperar 
la Alcaldía por el movimiento ‘Podemos’. ‘Che-
ma’, directivo de la U, amigo de ‘Nenón’ quiere 
ser candidato. ¡Huy primo, una difícil decisión!

Mauricio Lizcano se quedó sin formula vi-
cepresidencial. ¿Por qué? Un niño le impide 
a Luis Carlos Reyes aceptar la postulación. 
¡Entonces! Reyes, exdirector de la Dian, se 
prepara para ser padre, no quiere dejar a su 
esposa sola en ese proceso. Lizcano lo con-
firmó ayer. ¿Y ahora? Le toca escarbar para 
conseguir una excelente fórmula que pueda 
generar bienestar político. Reyes quiere ser 
buen padre.

Un odontólogo será el candidato de ‘Pode-
mos’ para las elecciones atípicas del 3 de 
mayo. Osvaldo Rodríguez, una ficha del 
concejal Óscar Pérez, fue elegido el día an-
terior por ‘Podemos’. Ahora les toca buscar 
el aval del partido de la U. ¿Hacia dónde se 
inclinará ‘Nenón’? Buena reflexión ‘chapa-
rrón’. Óscar, el concejal que respalda a Ro-
dríguez, es hermano de Micher. Los dos se 
disputarán los votos de El Hatico.

¡Improcedente! Al rojo vivoSe fue el ‘vice’ ¡A sonreír!

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Gobernador Jairo Aguilar entrega escenarios 
deportivos renovados en el sur de La Guajira

En La Jagua del Pilar, Urumita, Villanueva y San Juan del Cesar

El gobernador de La Gua-
jira, Jairo Aguilar Deluque, 
lideró un recorrido por 
varios municipios del sur 
del Departamento para 
hacer entrega oficial de 
obras de mantenimiento 
y adecuación de escena-
rios deportivos, espacios 
que ahora quedan nueva-
mente habilitados para el 
disfrute de niños, jóvenes 
y adultos.

Las intervenciones se 
realizaron en los munici-
pios de La Jagua del Pilar, 
Urumita, Villanueva y San 
Juan del Cesar, como par-
te del proyecto de man-
tenimiento y adecuación 
de escenarios deportivos, 
impulsado por la Gober-
nación a través de la Se-
cretaría de Obras Depar-
tamental.

En La Jagua del Pilar 
se realizó la intervención 
de la cancha cubierta del 
barrio San Benito; en Uru-
mita, la cancha José Elías 
del Hierro; en Villanueva, 
el Parque Las Dinastías; y 
en San Juan del Cesar, el 
Parque Echeverry, espa-
cios que ahora cuentan 
con mejores condiciones 
para la práctica deportiva, 
la recreación y la integra-
ción comunitaria.

“Hoy siento una gran sa-

El gobernador llevó a cabo saques de honor junto a niños y jóvenes deportistas.

encuentran en el depor-
te una oportunidad para 
el desarrollo personal, 
la convivencia y el buen 
aprovechamiento del 
tiempo libre.

Entre los trabajos reali-
zados se destacan la repa-
ración de estructuras, pin-
tura de graderías y super-
ficies de juego, instalación 
de mallas y equipamiento 
deportivo, adecuaciones 
en mampostería y concre-
to, así como la implemen-
tación de sistemas eléc-
tricos y luminarias LED, lo 
que garantiza escenarios 
más seguros y funcionales 
para las comunidades.

Durante las entregas, 
realizadas en presencia 
de la comunidad, se lle-
varon a cabo saques de 
honor junto a jóvenes de-
portistas que diariamen-
te utilizan estos espacios 
para entrenar, compartir y 
desarrollar sus talentos.

Con estas acciones, la 
Administración departa-
mental reafirma su com-
promiso con el fortale-
cimiento del deporte, la 
recuperación de espacios 
comunitarios y la pro-
moción de entornos que 
favorezcan el desarrollo 
integral de la juventud 
guajira.

tisfacción al ver que nues-
tro gobernador hace sue-
ños realidad, impulsando 
el deporte y mejorando 
estos espacios para que 
nuestros niños y adoles-
centes puedan practicar.

Así ocupan su tiempo 
en algo productivo y se 
forman para ser niños de 
bien y excelentes profesio-
nales en el futuro”, expre-
só Kailen Castilla, habitan-
te de La Jagua del Pilar.

Durante la jornada, el 
mandatario departamen-
tal estuvo acompañado 
por autoridades locales y 

representantes de la comu-
nidad. En Villanueva, el re-
corrido se realizó junto a la 
alcaldesa Cielomar Peñalo-
za de Lacouture, mientras 
que en San Juan del Cesar 
participó el alcalde Enrique 
Camilo Urbina, quienes re-
saltaron la importancia de 
seguir trabajando de ma-
nera articulada para forta-
lecer el deporte y brindar 
mejores oportunidades a 
la juventud.

Las obras hacen parte 
de un proyecto que bus-
ca recuperar y fortalecer 
la infraestructura deporti-

va en distintos municipios 
del Departamento, con el 
objetivo de ofrecer espa-
cios seguros, funcionales 
y adecuados para la prác-
tica de diferentes discipli-
nas.

Con una inversión su-
perior a los 3 mil millones 
de pesos, el proyecto con-
templa la intervención de 
escenarios en municipios 
como Distracción, Fon-
seca, Albania, Riohacha, 
Uribia, Manaure, Dibulla 
y Maicao, beneficiando 
potencialmente a más 
de 270 mil jóvenes que 

Fondo Mixto Sierra Nevada impulsa progreso en La Guajira 
Nueva vía entre Papayal y  la comunidad de 
Iparu fortalece la confianza en la inversión públic a
Cuando las obras se ha-
cen con compromiso y 
transparencia, los resulta-
dos se sienten en la vida 
de la gente. Hoy, el mu-
nicipio de Barrancas, en 
La Guajira, es testigo de 
cómo un proyecto de in-
fraestructura se convierte 
en esperanza y desarrollo 
para las comunidades ru-
rales. Gracias al trabajo del 
Fondo Mixto Sierra Neva-
da, la vía que conecta el 
corregimiento de Papayal 
con la comunidad de Ipa-
ru es ahora una realidad 
que abre nuevas oportu-
nidades.

Durante años, el trán-
sito por este camino re-

La nueva vía facilita el transporte de productos, i mpulsa 
la economía local y acerca a las comunidades.

ra, esta obra representa 
unión, progreso y nuevas 
oportunidades para las fa-
milias de Papayal e Iparu. 
Un camino que no solo 
conecta territorios, sino 
también sueños de futuro 
para La Guajira.

comienza a cambiar. La 
nueva vía no solo mejora 
la movilidad, también fa-
cilita el transporte de pro-
ductos, impulsa la eco-
nomía local y acerca a las 
comunidades.

Detrás de esta obra hay 
un mensaje claro: cuando 
los recursos se adminis-
tran con responsabilidad, 
el progreso llega a los te-
rritorios. El Fondo Mixto 
Sierra Nevada demuestra 
con hechos su compro-
miso con el desarrollo re-
gional, llevando inversión, 
confianza y bienestar a las 
comunidades que más lo 
necesitan.

Más que una carrete-

presentó dificultades para 
campesinos, estudiantes 
y familias que dependen 

de esta ruta para movili-
zarse, trabajar y acceder 
a servicios. Hoy la historia 

El Fondo Mixto 
Sierra Nevada 
demuestra 
con hechos su 
compromiso 
con el desarrollo 
regional, 
llevando 
inversión, 
confianza y 
bienestar a las 
comunidades 
que más lo 
necesitan.
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En Riohacha varios espacios públicos al pa-
recer se encuentran concesionados. La situa-
ción está bastante oscura, por eso el abogado 
Álvaro Romero Hurtado, a través de una ac-
ción popular dio un primer paso. ¿Y entonces? 
Dicen que algunas bahías de ciertos parques 
también fueron entregados a particulares. Se 
espera que el alcalde Genaro Redondo, tome 
cartas en el asunto y entregue las explicacio-
nes que la comunidad está esperando. 

El exalcalde de Fonseca Hamilton García, líder 
del movimiento ‘Sí Podemos’, le hace honor a 
la democracia. La escogencia del candidato 
del movimiento para las elecciones atípicas se 
realizó a través de una asamblea de delegados 
del movimiento, quienes votaron para definir el 
candidato. Los precandidatos Óscar David To-
rres, Álvaro Amaya Solano, Osvaldo Rodríguez, 
expusieron en la asamblea sus propuestas. Al 
final ‘Osvaldito’ Rodríguez, fue el ganador. 

Varios abogados, entre ellos Álvaro Alario 
Montero, considera que el exalcalde de Fon-
seca, Micher Pérez, se encuentra inhabilitado 
para volver a aspirar en las elecciones atípicas 
previstas para el tres de mayo. ¿Y entonces? El 
abogado insiste en que se trata de un tema le-
gal, porque la Ley 617 que modificó la Ley 136 
de 1994 dice claramente que no podrá ser ele-
gido ni designado alcalde quien dentro de los 
12 meses anteriores haya ejercido autoridad.

Hamilton García, exalcalde de Fonseca, votó en 
blanco en la asamblea de delegados donde se 
escogió a Osvaldo Rodríguez, como candidato 
del movimiento ‘Sí Podemos’, a la Alcaldía del 
municipio de Fonseca. En la asamblea quedó 
claro el respaldo de los precandidatos Ós-
car David Torres y Álvaro Amaya a ‘Osvaldito’ 
como cariñosamente lo llaman. En su mensaje 
el excalde dejó claro que ‘Sí Podemos’, recupe-
rará el poder político en Fonseca.

Espacios concesionados El exalcaldeInhabilitado Voto en blanco

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Juzgado de Riohacha declaró improcedente acción de tutela 
interpuesta contra el Consejo Departamental de Cultura

La demandante no acudió a la autoridad administrativa

El Juzgado Sexto Penal 
de Riohacha, declaró im-
procedente la acción de 
tutela interpuesta por la 
abogada María Isabel Ca-
barcas Aguilar, aspirante 
a la Gerencia del Fondo 
Mixto de Cultura,  en con-
tra del Consejo Departa-
mental de Cultura de La 
Guajira- Gobernación de 
La Guajira - Dirección de 
Cultura Juventud y Gene-
ro, Secretaría Técnica del 
Consejo Departamental 
de Cultura de La Guajira.

Contra la presente deci-
sión procede el recurso de 
impugnación,  si no fuere 
impugnado la decisión, el 
expediente se remite a la 
Honorable Corte Consti-
tucional, para su eventual 
revisión, una vez vencido 
el término de ejecutoria.

Cabe destacar que la 
demandante en su mo-
mento el Consejo Depar-
tamental de Cultura de 

María Isabel Cabarcas, 
interpuso tutela.

En ese sentido, el 20 del 
mismo mes y año, presen-
tó solicitud exhibiendo la 
existencia del citado cer-
tificado con fecha ante-
rior al vencimiento de la 
inscripción, no obstante, 
la entidad guardó silencio 
respecto a la subsanación 
pretendida, continuando 
con el cronograma de la 
convocatoria.

En el documento se 
indica que el despacho 
considera que en el caso 
no se cumple el requisi-
to de subsidiariedad para 
que la discusión se ventile 
por medio de la acción de 
tutela, toda vez que para 
la procedencia del me-
canismo constitucional 
es imprescindible acredi-
tar que no se cuenta con 
otros medios de defensa 
judicial, o que teniéndo-
los, éstos no resultan idó-
neos y eficaces para lograr 
la protección de los dere-

chos fundamentales pre-
suntamente vulnerados.

La demandante no acu-
dió a la autoridad admi-
nistrativa para la resolu-
ción de su conflicto, sino 
que, consideró prioritario 
acudir a la acción de tute-
la como mecanismo tran-
sitorio.

De ese modo, la pre-
sente acción de tutela tan 
solo podría llegar a ser 
procedente en el evento 
de que se comprobara 
que el accionante se en-
cuentra sometido a la po-
sible materialización de 
este riesgo que se mues-
tra inminente. 

Lo cierto es que en el 
presente caso no hay 
prueba de la afectación 
perentoria, urgente, gra-
ve e impostergable de los 
derechos fundamentales 
del accionante.

En síntesis, no se aportó 
prueba -siquiera sumaria- 

que permita corroborar 
la concurrencia real del 
peligro inminente. Por lo 
tanto, nada exime al accio-
nante de acudir a la juris-
dicción administrativa, cla-
ro, salvo la inminencia de 
un prejuicio irremediable, 
hecho que – se reitera - no 
fue probado por la actora.

Así las cosas, debe in-
dicarse que, la acción 
de tutela no es el medio 
apropiado para controver-
tir los actos administrati-
vos de carácter particular, 
pues para dicho propósito 
debe hacerse uso de los 
medios de control esta-
blecidos en la Ley 1437 de 
2011, una vez agotados los 
recursos pertinentes en 
sede administrativa.

En este sentido, con-
cluye el Despacho, que la 
presente acción de tutela 
es improcedente por no 
satisfacer el requisito de 
subsidiariedad.

La Guajira, mediante acta 
de resultados de preselec-
ción del 20 de febrero de 
2026, decidió dejarla por 
fuera de la convocatoria 
aduciendo la ausencia de 
documentación – Certifi-
cado del Redam- que sí 
constaba en el legajo físi-
co aportado.

Gobernación realiza seguimiento a la evolución de este fenómeno
Posible presencia de frente frío podría generar aumento 
de vientos y oleaje en zonas costeras de La Guajira
Desde los organismos de 
monitoreo climático se 
mantiene vigilancia ante 
la posible incidencia de 
un frente frío en las condi-
ciones meteomarinas del 
mar Caribe durante los 
próximos días.

En ese sentido, la Go-
bernación de La Guajira, a 
través de la Dirección Ope-
rativa para la Prevención, 
Atención de Emergencias 
y Desastres, realiza segui-
miento permanente a la 
evolución de este fenó-
meno con el fin de infor-
mar oportunamente a las 
comunidades y fortalecer 
las acciones de preven-
ción en el territorio.

De acuerdo con el Co-
municado Especial N°016 
emitido por el Centro de 
Investigaciones Oceano-
gráficas e Hidrográficas 
del Caribe (Cioh) de la Di-
rección General Marítima 
(Dimar), se prevé un incre-
mento en la intensidad 
de los vientos y en la altu-
ra del oleaje entre el 16 y el Se advierte la posible presencia de mar de fondo a lo largo del litoral Caribe colombiano.

20 de marzo de 2026 en 
amplios sectores del mar 
Caribe colombiano.

Según el reporte técni-
co, este comportamiento 
está asociado al despla-
zamiento de un frente frío 
que actualmente se en-
cuentra sobre el Golfo de 
México y que, durante su 
tránsito hacia el sureste, 
podría modificar tempo-
ralmente el gradiente de 
presión en la región, favo-
reciendo el fortalecimien-
to de los vientos alisios y 
variaciones en el estado 
del mar.

Los pronósticos indican 
que en los sectores cen-
tral y oriental del Caribe 
podrían registrarse vien-
tos entre 20 y 26 nudos 
(aproximadamente en-
tre 37 y 48 km/h) y oleaje 
con alturas entre 2.8 y 3.5 
metros, condiciones aso-
ciadas a mar fuerte, espe-
cialmente entre el 17 y el 
18 de marzo.

Estas condiciones po-
drían tener incidencia en 

las áreas marítimas del 
Caribe central, oriental y 
noroccidental, incluyen-
do las jurisdicciones de las 
capitanías de puerto de 
Puerto Bolívar, Riohacha, 
Santa Marta, Barranquilla, 
Cartagena, Turbo, San An-
drés y Providencia.

Ante este panorama, la 

Gobernación de La Guaji-
ra recomienda a pescado-
res artesanales, navegan-
tes, operadores turísticos 
y comunidades ubicadas 
en zonas costeras mante-
nerse atentos a los repor-
tes oficiales, extremar las 
medidas de precaución 
y evaluar las condiciones 

del mar antes de realizar 
actividades marítimas.

Asimismo, se advierte la 
posible presencia de mar 
de fondo a lo largo del li-
toral Caribe colombiano, 
fenómeno que podría ge-
nerar cambios en el com-
portamiento del oleaje en 
zonas de playa.



Opinión Diario del Norte | Riohacha, martes 17 de marzo de 20264

Los precios de los combustibles al alza
Se decretaron reajustes graduales mes a mes

Por Amylkar  
D. Acosta

www.amylkaracosta.net

Con el alza del gas, y 
del petróleo se atiza 
la inflación, toda vez 
que ella incide en los 
costos del transporte.

C omo se re-
c o r d a r á , 
en octubre 
de 2022 el 
G o b i e r n o 
tomó la de-
cisión de 

eliminar el subsidio de 
los combustibles, empe-
zando por la gasolina, ele-
vando gradualmente sus 
precios hasta equipararlos 
con los precios internacio-
nales. 

Esta decisión, liderada 
por el entonces ministro 
de Hacienda José Anto-
nio Ocampo, fue sensata 
y valiente, dado el enor-
me déficit acumulado 
que venía arrastrando el 
Fondo de estabilización 
de los precios de los com-
bustibles.  En efecto, se 
decretaron reajustes gra-
duales mes a mes, lo cual 
permitió reducir el déficit 
del Fepc de $36.6 billo-
nes al corte de diciembre 
de 2022 a $19 billones en 
2023. 

A mediados de 2023 se 
niveló el precio de refe-
rencia de la gasolina en 
las estaciones de servicio 
con el precio internacio-
nal, pero cuando este em-
pezó a bajar se mantuvo, 
hasta situarse $4.000 por 
encima, alrededor de los 
$16.400 el galón, gene-
rando unos ‘excedentes’ 
de $800 mil millones 
mensuales, contrarrestan-
do los $320 mil millones 

mensuales que costaba el 
subsidio del diésel, cuyo 
precio se reajustó pero 
muy tímidamente, hasta 
congelarse  en los $11.000 
el galón aproximadamen-
te, situándose $2.000 por 
debajo del precio inter-
nacional, debido al freno 
que significó un acuerdo 
al que llegó el gobierno 
con el gremio de los trans-
portadores de carga.  

Después de una larga 
pausa, el Gobierno deter-
minó bajar el precio de la 
gasolina en $500 el ga-
lón en febrero y marzo de 
este año, pero aún queda-
ba $3.000 por encima de 
los precios internaciona-
les. Pero no estaba en las 
cuentas de nadie la espi-
ral alcista de los precios 
internacionales del crudo 
y sus derivados a conse-
cuencia del conflicto bé-
lico en el Medio Oriente y 
su recrudecimiento. 

En el último mes el au-
mento del precio de ga-
solina ha sido del 34% y 
el del diésel ha sido mu-
cho mayor, razón por la 
cual el precio de la gaso-
lina en Colombia ya está 
$750 el galón por deba-
jo del precio internacio-
nal y el subsidio al diésel 
pasó de $2.000 el galón 
a $8.300.  Los precios del 
diésel están subiendo in-
cluso más rápido que los 
de la gasolina. 

Desde que comenzaron 
los enfrentamientos con 
Irán, hace una semana, los 
precios de la gasolina han 
subido 47 centavos de dó-
lar, o 16 %, hasta US$ 3,45 
por un galón de gasolina 
regular, según el informe 
del domingo de la Ame-
rican Automobile Asso-
ciation (AAA), una fuente 
líder y confiable en EE.UU. 

procura de “mitigar los im-
pactos inmediatos de la 
perturbación en los mer-
cados”, según su director 
ejecutivo Fatih Birol. 

Pero todo ello ha sido 
inútil, mientras tanto 
Ebrahim Zolfagari, por-
tavoz del mando militar 
iraní, le lanzó una dura ad-
vertencia a Occidente, el 
mercado podría enfrentar 
un fuerte shock. “Prepá-
rense para que el petró-
leo alcance los US $200 
el barril, porque el precio 
del petróleo depende de 
la seguridad regional, que 
ustedes han desestabili-
zado”, espetó.

Cabe precisar que el 
Fepc cerró en 2025 con 
un hueco de $3 billones, 
según datos de Ecopetrol. 
Si bien la reducción fue de 
unos $4,6 billones frente 
al déficit de 2024, el des-
fase todavía es considera-
ble y ahora podría escalar 
aún más. De hecho, se-
gún Julio César Vera, pre-
sidente de Fundación Xua 
Energy y gerente de Valjer 
Energy, se proyecta que 
con un barril de petróleo 
en alrededor de US$100 
el hueco en el Fepc suba 
$1,2 billones mensuales. 
En estas circunstancias, se 
torna insostenible para el 
Ejecutivo seguir reducien-
do el precio de la gasolina 
y así lo acaba de recono-
cer el ministro de Minas y 
Energía Edwin Palma al 
advertir con gran dosis de 
sindéresis que, debido al 
actual entorno el Gobier-
no evaluará si se mantie-
ne, suspende o incluso re-
vierte las rebajas recientes 
del precio de la gasolina 
en Colombia. 

Cabe advertir que con 
el alza del gas, del petró-
leo y sus derivados se atiza 
la inflación, toda vez que 
ella incide en los costos 
del transporte, presiona 
al alza la tabla de fletes y 
dado que son materia pri-
ma esencial para muchos 
procesos y cadenas de va-
lor tiene un efecto amplifi-
cado, que compromete a 
sectores tan importantes 
como la agricultura, por 
el alza de fertilizantes y 
abonos, entre otros, el tu-
rismo por el aumento de 
las tarifas de transporte 
aéreo, marítimo y terres-
tre, así como la industria 
que verá incrementado 
sus costos de producción 
y su competitividad. 

Estamos, entonces, en 
presencia de una verda-
dera hecatombe, pues se 
está reeditando lo acaeci-
do en 2022 a raíz de la in-
vasión de Rusia a Ucrania, 
que dio lugar a una infla-
ción galopante a nivel glo-
bal, concomitantemente 
con el freno y ralentiza-
ción del crecimiento de la 
economía, con todos sus 
efectos colaterales en em-
pleo, ingresos y desarrollo.

para el monitoreo de los 
precios minoristas de ga-
solina y el impacto del 
petróleo. Pero eso no es 
nada comparado con el 
aumento de 84 centavos, 
o 22 %, en los precios del 
diésel, llevando un galón 
de ese combustible crí-
tico a US$ 4,60. Y no hay 
que perder de vista que 
Colombia importa el 40% 
de la gasolina que se con-
sume en el país y el 15%, 
aproximadamente, del 
diésel.

La razón por la que 
el diésel sube mucho 
más rápido que la gaso-
lina es que ya había una 
menor oferta antes de 
este shock en el precio de 
la energía, dijo Tom Kloza, 
un analista independien-
te de petróleo y asesor 
de la compañía petrolera 
global Gulf Oil. Él predice 
que el diésel podría lle-
gar a US$ 5 por galón este 
mes. El invierno gélido 
creó una gran demanda 
de combustible para ca-
lefacción en el noreste de 
EE.UU., donde sigue sien-
do una fuente común de 
calefacción residencial. 
El combustible para ca-
lefacción doméstica y el 
diésel son esencialmente 
productos idénticos. Eso 

significa mayores costos 
de combustible para ca-
lefacción. Pero el verdade-
ro riesgo para los consu-
midores son los mayores 
costos para transportar los 
productos que compran 
todos los días.

El temor del presidente 
Donald Trump no es sólo 
en el frente militar sino en 
el económico y electoral, 
toda vez que el aumento 
del precio de los combus-
tibles, que es tan sensible 
para el ciudadano ameri-
cano, para quienes el mis-
mo es  un indicador clave 
del costo de vida, puede 
atizar la inflación y ésta a 
su vez puede erosionar el 
apoyo político al partido 
republicano justo antes 
de las elecciones legisla-
tivas de noviembre. Por 
ello ha hecho esfuerzos 
desesperados tendientes 
a garantizar el paso por 
el estrecho y/o aumentar 
la oferta mundial de cru-
do, recurriendo para ella 
a la flexibilización de las 
sanciones a Rusia e inclu-
so apelando a la Agencia 
Internacional de Energía 
(AIE) para la liberación de 
400 millones de barriles 
de sus reservas estratégi-
cas, “la mayor en la histo-
ria de nuestra agencia” en 

Ebrahim Zolfagari, portavoz iraní, lanzó una dura ad-
vertencia, el mercado podría enfrentar un fuerte shock.
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¿Puede un alcalde elegido para completar período 
nombrar a un nuevo gerente en el hospital municipal ?

Serán designados para períodos institucionales de cuatro años
La Ley 1797 de 2016, es la norma que regula el régi men de nombramiento de los gerentes o directores de  las Empresas Sociales del Estado.

Por Carlos Mario Isaza 
Serrano y  

Alejandro Enrique  
Isaza Alsina

E
l régimen de 
designación 
de los geren-
tes de las Em-
presas Socia-
les del Estado 
(ESE) ha sido 

objeto de múltiples de-
bates desde la expedición 
de la Ley 1797 de 2016. 
La discusión se torna es-
pecialmente interesante 
cuando se presenta una 
situación institucional ex-
cepcional: la nulidad de 
la elección de un alcalde 
por decisión de la juris-
dicción contencioso-ad-
ministrativa y la posterior 
realización de elecciones 
atípicas para completar el 
período institucional.

El punto de partida del 
análisis se encuentra en el 
artículo 20 de la Ley 1797 
de 2016, norma que regu-
la el régimen de nombra-
miento de los gerentes o 
directores de las Empresas 
Sociales del Estado. Dicha 
disposición establece que 
los gerentes de las ESE 
del nivel territorial serán 
nombrados por el jefe de 
la respectiva entidad terri-

torial y que corresponde 
al presidente de la Repú-
blica, a los gobernadores 
y a los alcaldes, dentro de 
los tres meses siguientes 
a su posesión, adelantar 
dichos nombramientos. 
La misma norma seña-
la que los gerentes serán 
designados para períodos 
institucionales de cuatro 
años y que dentro de di-
cho período sólo podrán 
ser retirados del cargo por 
evaluación insatisfactoria 
del plan de gestión, desti-
tución disciplinaria o deci-
sión judicial.

De la lectura literal de 
esta disposición se des-
prenden dos elementos 
jurídicos fundamentales. 
Por una parte, la facultad 
de nombramiento atri-
buida al alcalde dentro de 
los tres meses siguientes 
a su posesión. Por otra, la 
existencia de un período 
institucional de cuatro 
años para el gerente de la 
Empresa Social del Esta-
do. Por ello, una interpre-
tación adecuada del artí-
culo 20 exige armonizar 
ambos elementos, pues 
ninguno de ellos puede 
analizarse de forma aisla-
da, dado que, esta norma 
debe entenderse dentro 
del contexto institucional 
en el que opera el siste-
ma de salud territorial. De 
ahí que, la exposición de 
motivos de la Ley 1797 de 
2016 permita compren-
der el propósito del legis-
lador al introducir este ré-
gimen; dado que, uno de 
los objetivos centrales de 
la reforma fue devolver a 
los alcaldes y gobernado-
res la capacidad de direc-
ción sobre las Empresas 
Sociales del Estado, de-
bido a que esta facultad 
que había quedado limi-
tada por el sistema de se-

lección mediante concur-
sos de mérito previsto en 
la Ley 1438 de 2011. O sea, 
el legislador partió de la 
premisa de que el gerente 
de una ESE es un directi-
vo que participa directa-
mente en la ejecución de 
la política pública de sa-
lud territorial y, por lo tan-
to, su designación debía 
corresponder al jefe de la 
entidad territorial. 

Al tiempo que, la refor-
ma introdujo la figura del 
período institucional con 
el propósito de garanti-
zar un mínimo de estabi-
lidad administrativa en la 
gestión hospitalaria y evi-
tar remociones arbitrarias 
dentro de una misma ad-
ministración. Pero frente 
a esta circunstancia debe 
insistirse que se trata de 
un blindaje jurídico ante 
el mismo nominador y no 
ante su sucesor. Así pues, 
desde esta perspectiva, el 
gerente de una Empresa 
Social del Estado no es 
un funcionario de carrera 
administrativa ni titular de 
un órgano autónomo de 
control, sino que se trata 
de un directivo encargado 
de ejecutar la política pú-
blica del sector salud de-
finida por el alcalde en el 
respectivo ámbito territo-
rial. Por esta razón, su ges-
tión se encuentra nece-
sariamente vinculada a la 
orientación administrativa 
del Gobierno local. Este 
entendimiento encuentra 
respaldo en los artículos 
209 y 315 de la Constitu-
ción Política, que atribu-
yen al alcalde la dirección 
de la acción administrati-
va del municipio y la res-
ponsabilidad de asegurar 
la prestación eficiente de 
los servicios públicos a su 
cargo, dentro de los cua-
les se encuentra el servicio 

público de salud en el ni-
vel territorial. Precisamen-
te esta naturaleza funcio-
nal del cargo fue la razón 
que llevó al legislador a 
modificar el régimen de 
designación previsto en la 
Ley 1438 de 2011, donde el 
modelo de selección del 
gerente se realizaba me-
diante concursos de méri-
to y ternas elaboradas por 
las juntas directivas de las 
ESE, por el de la Ley 1797 
de 2016.

Mediante ésta sustitu-
yó ese sistema y devolvió 
expresamente la compe-
tencia nominadora al pre-
sidente de la República, a 
los gobernadores y a los 
alcaldes. Con esta modifi-
cación normativa se reve-
la con claridad la finalidad 
teleológica del legislador: 
restablecer la capacidad 
de dirección política y ad-
ministrativa del jefe de la 
entidad territorial sobre 
la red hospitalaria públi-
ca, de modo que con ella 
el gerente de la Empresa 

Social del Estado queda 
integrado efectivamen-
te al equipo directivo a 
encargado de ejecutar el 
programa de Gobierno 
del respectivo mandata-
rio. 

En ese sentido, el ge-
rente de la ESE se ase-
meja funcionalmente a 
otros directivos de enti-
dades descentralizadas 
territoriales cuya designa-
ción corresponde al jefe 
del ente territorial, como 
ocurre con los directores 
de establecimientos pú-
blicos municipales o los 
gerentes de empresas in-
dustriales y comerciales 
del orden local. A partir de 
este contexto institucional 
surge la pregunta sobre 
lo que ocurre cuando la 
elección del alcalde que 
realizó el nombramiento 
del gerente es anulada 
por la jurisdicción conten-
cioso-administrativa y se 
convoca a una nueva elec-
ción para completar el pe-
ríodo institucional.

El gerente de la ESE se asemeja funcionalmente a ot ros 
directivos de entidades descentralizadas territoria les.
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Almirante Padilla,  
por encima de cualquier polémica

Hablemos de nuestro héroe

Por José Alejandro 
Vanegas 

jose.vanegasmejia@yahoo.es

E
ste 19 de mar-
zo se cumplirá 
un aniversario 
más del na-
cimiento de 
José Pruden-
cio Padilla, el 

almirante cuyo nombre 
por estos días ha esta-
do en boca de políticos 
maledicentes, quienes 
pretenden desconocer la 
importancia de este per-
sonaje fundamental en  la 
historia de Colombia. 

Argumentan, sin fun-
damento, que el Estado 
ha invertido una suma 
apreciable de dinero en la 
producción de la película 
que destaca la estatura 
histórica del ilustre militar 
camaronero. 

No destacan que se tra-
ta de una coproducción 
de Rtvc con una empresa 
privada; menos mencio-
nan que el Estado tiene 
asignado un presupuesto 
para la difusión de este 
tipo de  películas. El ac-
tual Gobierno ha querido 
destacar �y lo está consi-
guiendo� traer al presen-
te el valor y las acciones 

de algunos antepasados 
valientes y más que todo, 
temerarios, que han sido 
borrados por anteriores 
gobernantes. Por fin oí-
mos hablar de Benkos 
Biojó (1550-1599), de Juan 
José Nieto (1804-1866) y 
de José María Melo (1800-
1860), a quienes los tex-
tos de historia ni siquiera 
mencionan. Nos pregun-
tamos cuántos docu-
mentales valiosos hubiera 
producido Rtvc �como es 
su obligación� si hubiese 
contado con los $700.000 
millones de los Centros 
poblados, esfumados por 
arte de magia. De eso na-
die dice nada.

Pero, paradójicamente, 
mientras más tratan de 
borrar a Padilla de la me-
moria de los colombianos, 
más arraigado en el cora-
zón de los colombianos 
aparece el insigne marino.

Pero hablemos de nues-
tro héroe. El 24 de julio de 
cada año los amantes de 
la historia de Colombia re-
cuerdan el nacimiento de 
Simón Bolívar, acaecido 
un día como ese en 1783. 
Poco o nada se oye hablar 
del aniversario de una ba-
talla decisiva librada en 
aguas venezolanas, terri-
torio de la Nueva Granada 
en esa época. 

Mucho menos se des-
taca la participación va-
lerosa y temeraria de un 
compatriota, verdadero 
héroe de nuestra Inde-

pendencia: José Pruden-
cio Padilla. Es importante 
mencionar la Batalla Na-
val del Lago de Maracaibo, 
considerada por muchos 
historiadores como la ver-
dadera consolidación de 
la independencia de la 
Nueva Granada. Pero no 
se puede hablar de ese 
conflicto bélico sin exaltar 
la figura del ilustre rioha-
chero.

José Prudencio Padilla 
nació el 19 de marzo de 
1784 en la población de 
Camarones, jurisdicción 
de la ciudad de Riohacha, 
La Guajira. Desde los die-
cinueve años ingresó a la 
Real Armada Española y 
combatió cuando Espa-
ña se enfrentó al poderío 
británico en la famosa Ba-
talla de Trafalgar, en 1805. 
Allí, al perder España, Pa-
dilla fue tomado prisione-
ro pero luego indultado 
en 1808. 

En 1813 Padilla conoció 
a Bolívar y por su intrépida 
acción en la batalla naval 
de Tolú fue ascendido a 
alférez en 1815. Ese mismo 
año comenzó su rivalidad 
con el criollo venezolano 
Mariano Montilla (1782-
1851), quien siempre lo in-
dispuso con Bolívar hasta 
conseguir que lo conde-
naran como traidor. Se 
dice que Montilla sentía 
celos incontrolables por la 
admiración que su esposa 
sentía por Padilla. 

Entre los numerosos 

combates librados por 
Padilla está la Batalla na-
val de los Frailes en mayo 
de 1816. 

Actuó como segundo 
del almirante Luis Brión 
(1782-1821) en la toma de 
Riohacha así como en las 
batallas de Laguna Pelá, 
Pueblo Viejo, Tenerife, La 
Barra, Ciénaga de Santa 
Marta y San Juan. Padilla, 
por su gran popularidad 
en Cartagena, fue elegido 
senador de la Gran Co-
lombia en 1822. 

Muchos afirman que 
José Prudencio Padilla es 
el auténtico Libertador del 
Caribe. Con la Batalla Na-
val del Lago de Maracaibo, 
el 24 de julio de 1823, se 
selló casi definitivamente 
la independencia venezo-
lana y neogranadina.

¡Mariano Montilla! 
¡Siempre Montilla! En 1828 
este general venezolano 
logró influir sobre Bolívar 
al vincular a Padilla con la 
conspiración de septiem-
bre: el Libertador ordenó 
el fusilamiento del almi-
rante. Se dice que Bolívar 
temía que Padilla pro-
moviera una guerra racial, 
dado que el riohachero 
tenía gran ascendencia 
entre los ‘pardos’, negros, 
mestizos e indios. Esta 
es la opinión de la histo-
riadora Aline Helg en su 
obra ‘El general José Pa-
dilla: un itinerario militar 
y político en la construc-
ción de la Nueva Granada 

independiente’ (2011). “La 
popularidad de Padilla 
se debía no solo a su ca-
rácter como héroe naval 
sino a sus aspiraciones a 
la igualdad racial dentro 
de la élite”. Sabido es que 
el ilustre riohachero sufrió 
exclusión social por su as-
cendencia ‘parda’. 

Por su parte, Jesús C. To-
rres Almeyda, en relación 
con la supuesta participa-
ción de Padilla en el aten-
tado contra Bolívar, dice 
en su libro ‘El almirante 
José Padilla, epopeya y 
martirio’, 1981, “Padilla per-
maneció en prisión hasta 
los acontecimientos que 
desencadenaron la Cons-
piración septembrina.

[…] Algunos conjurados 
le propusieron liberarlo y 
nombrarlo como jefe, lo 
cual rehusó, volviendo a 
su alojamiento (prisión)”.

De nada serviría ya el 
arrepentimiento de Bolí-
var, confesado por escrito 
a Pedro Briceño Méndez, 
“lo que más me atormen-
ta todavía es el justo cla-
mor con que se quejarán 
los de la clase de Piar y 
Padilla. Dirán con sobra-
da justicia que yo no he 
sido débil sino en favor de 
ese infame blanco [San-
tander], que no tenía los 
servicios de aquellos dos 
famosos servidores de la 
patria”. Este testimonio 
borra cualquier duda so-
bre la lealtad del Almiran-
te Padilla.

José Prudencio Padilla nació el 19 de marzo de 1784 en Camarones, jurisdicción de Riohacha, A los 19 años ingresó a la Real Armada Española.
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P
ara la ONU 
Hábitat, los 
e s p a c i o s 
p ú b l i c o s 
bien dise-

ñados y adminis-
trados son un ac-
tivo fundamental 
para una ciudad y 
tienen un impacto 
positivo en su eco-
nomía. Por esta ra-
zón, la inversión en 
estos espacios con-
tribuye a mejorar la 
salud y el bienestar 
de sus habitantes, 
reduce el impacto 
del cambio climáti-
co, anima a las per-
sonas a caminar o 
usar la bicicleta, au-
menta la seguridad 

Recuperación del espacio público

La herencia más allá de la sangre: alcance de la Sentencia SC-2430-2025

y disminuye el temor 
a la delincuencia.

En el libro ‘Planea-
miento urbano para 
autoridades locales’, 
se indica que el es-
pacio público puede 
mejorar vecindarios 
residenciales, salva-
guardar los valores 
de la propiedad, au-
mentar el atractivo 
para los turistas y au-
mentar la actividad 
comercial minorista.

Por ello, planear el 
espacio público de 
forma anticipada al 
crecimiento urbano 
puede generar me-

“Cuando el vínculo 
de crianza alcanza 
intensidad suficiente, 
puede equipararse 
funcionalmente a la 
filiación para efectos 
patrimoniales”.

La Sentencia SC-
2430-2025 proferi-
da por la Sala Civil y 
Agraria de la H. Corte 
Suprema de Justicia 
constituye uno de los 
pronunciamientos 
más relevantes en 
materia de derecho 
de familia y sucesio-
nes en los últimos 
años. 

Así, dicha provi-
dencia aborda una 
cuestión que ten-
siona el derecho ci-
vil tradicional con el 
derecho constitucio-
nal contemporáneo, 
la cual resolvió el si-
guiente problema 
jurídico ¿puede el 
hijo de crianza here-
dar cuando no existe 
vínculo biológico ni 
adopción formal?

Poniéndolos en 
contexto, el caso par-
te de una realidad 
social frecuente en 
nuestro país y que 
en la generación de 
nuestros abuelos y 
padres, era costum-
bre. Una persona 
fue criada durante 
años como hijo, por 
parte de una pare-

jores resultados en 
cuanto al costo. En 
consecuencia, una 
clara delimitación 
del espacio público 
y privado evita pro-
blemas de invasión 
y ocupación de los 
mismos.

Esa definición in-
dica a las claras lo 
importante que es 
para la gente la recu-
peración del espacio 
público como el caso 
de la ciudad de Rio-
hacha que sigue sin 
resolver tamaño pro-
blema.

Las actuaciones de 

ja de esposos bajo 
una relación estable, 
pública y permanen-
te. Existía trato filial, 
reconocimiento so-
cial y permanencia 
del vínculo. Sin em-
bargo, al fallecer su 
madre de crianza, e 
iniciado el proceso 
de sucesión por par-
te del hijo de crianza 
el Juzgado Segundo 
Promiscuo de Fami-
lia de Sogamoso y el 
Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viter-
bo negaron las pre-
tensiones, las cua-
les buscaban que el 
demandante tuviera 
vocación hereditaria 
por ausencia de filia-
ción formal.

Una vez impetra-
do el recurso extraor-
dinario de casación 
por el actor, la Corte 
Suprema de Justicia 
casó la Sentencia del 
27 de mayo de 2024 
y adoptó una postu-
ra distinta. El alto tri-
bunal sostuvo que la 
posesión notoria del 
estado civil de hijo de 
crianza -acreditada 
mediante trato, fama 
y continuidad- pue-
de producir efectos 
sucesorales.

Así mismo, la pro-
videncia responde a 
la progresiva consti-
tucionalización del 
derecho civil colom-
biano, al acompasar-
se con el artículo 42 
de la Constitución 
Política donde se re-
conoce que la familia 
puede constituirse 
por vínculos natura-
les o jurídicos, pero 
la jurisprudencia ha 
entendido que tam-
bién puede consoli-

darse a partir de rela-
ciones socioafectivas 
estables.

Por ello, el fallo ar-
ticula el principio de 
dignidad humana, 
la igualdad entre los 
hijos y la prevalencia 
del derecho sustan-
cial sobre el proce-
sal, sin embargo, de 
ninguna manera eli-
mina las exigencias 
probatorias. Por el 
contrario, exige una 
acreditación riguro-
sa del vínculo entre 
los padres y el hijo 
de crianza. Lo que 
esta jurisprudencia 
cambia es el enten-
dimiento conceptual 
donde la filiación no 
puede reducirse a la 
genética.

Ahora bien, la Corte 
Suprema de Justicia 
además no crea una 
categoría hereditaria 
autónoma, al contra-
rio, lo que hace es re-

la actual Administra-
ción resultan infruc-
tuosas porque no han 
logrado encontrar 
una solución viable 
de traslado a quie-
nes encuentran en la 
invasión del espacio 
público una forma 
de ganarse la vida de 
manera digna.

Es una situación 
delicada que debe 
analizarse desde su 
complejidad, para 
encontrar el camino 
que poco a poco lle-
ve a liberar esos espa-
cios que la comuni-
dad en general exige 

para un tránsito más 
seguro.

No se trata de des-
conocer a quienes 
cuentan con un sitio 
para trabajar, se tra-
ta de garantizarles a 
ellos que seguirán en 
su oficio a otro espa-
cio que la Adminis-
tración Distrital les 
pueda asignar, y es 
allí donde realmente 
está la dificultad.

No es justo que 
este problema siga 
creciendo ante la mi-
rada complaciente 
de las autoridades 
quienes poca volun-

tad muestran en 
solucionar seme-
jante problema.

La Administra-
ción Distrital tam-
bién debe empezar 
a ponerle freno a 
las ventas informa-
les, para que no 
proliferen en la ciu-
dad porque de esa 
forma se agudiza la 
situación.

Para la ciudad y 
su gente es urgente 
que el alcalde Ge-
naro Redondo Cho-
les, comparta cuál 
es la propuesta de 
su Administración 
y las herramientas 
para recuperar el 
espacio público.

conocer que, cuando 
el vínculo de crianza 
alcanza intensidad 
suficiente y es judi-
cialmente probado, 
puede equipararse 
funcionalmente a la 
filiación para efectos 
patrimoniales.

Esta decisión tiene 
implicaciones pro-
fundas, (i) consolida 
la dimensión patri-
monial del vínculo 
socio afectivo; (ii) li-
mita el formalismo 
excesivo en el recurso 
extraordinario de ca-
sación cuando está 
en juego la justicia 
material y (iii) reafir-
ma que el derecho 
no puede descono-
cer la realidad social 
en nombre de cate-
gorías rígidas.

Por lo tanto, en tér-
minos estructurales 
la SC-2430-2025 pro-
ferida el 14 de enero 
de 2026 representa 

un paso más en la 
transición de un de-
recho civil clásico, 
centrado en la forma, 
hacia un derecho ci-
vil constitucionaliza-
do, orientado por la 
dignidad humana y 
la igualdad.

En suma, la heren-
cia deja de ser una 

categoría exclusi-
vamente biológica 
y se convierte en 
una institución que 
también puede re-
conocer vínculos 
construidos desde 
el afecto, siempre 
que estos sean jurí-
dicamente demos-
trados.

Por Roger Mario 
Romero Pinto

rogermarioromeropinto@
hotmail.com

Sus opiniones son bien recibidas 
en el siguiente e-mail:

columnistas@diariodelnorte.net
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Asociación de Mujeres de La Guajira destacó 
el papel de las mujeres rurales del Departamento

Desde sus distintos roles contribuyen al desarrollo social y económico

Sandra Patricia Romero, autoridad tradicional de la comunidad de Los Manantiales.

E
n un even-
to especial la 
Asociación de 
Mujeres de La 
Guajira, con-
memoró el 
Día Interna-

cional de la Mujer, reco-
nociendo el aporte de un 
grupo de lideresas socia-
les del Departamento.

En el encuentro parti-
cipó la gestora social de 
La Guajira, Sara Daza, y 
la gestora del Distrito de 
Riohacha, Claudia Meza.

Desde la asociación se 
reconoce cada año el tra-
bajo de las mujeres de La 
Guajira, quienes desde sus 
distintos roles contribu-
yen al desarrollo social y 
económico del Departa-
mento.

En esta oportunidad 
fueron homenajeadas 
Karina Patricia Redondo 
Pimienta y Karelis Catali-
na Toro Redondo, se dis-
tinguen por su valentía, se 
les reconoce por ser unas 
mujeres valientes, apasio-
nadas, logrando superar 
barreras.

Son dueñas protago-
nistas de su restaurante, 
‘Las Mudas’ en el corregi-
miento de Choles,  para 
cumplir su objetivo se han 
preparado para asumir la 
administración y gerencia 
de su propio negocio. Tie-
nen una experiencia en-
riquecedora y desafiante, 
al mismo tiempo excelen-
tes comunicadoras con el 
lenguaje de las señas que 
es considerado el lengua-
je universal.

Mabel Esther Vega 
Montaño,  se ha distingui-
do por organizar la aso-
ciación de productores 
agrícolas y artesanos del 

Mujeres homenajeadas quienes desde sus distintos roles 
contribuyen al desarrollo social y económico de La Guajira.

placer ‘AsoPlacer’, desta-
cada por su alto nivel de 
residencia y sororidad, tra-
bajando por el bienestar 
social y económico de las 
mujeres y grupo familiar 
‘Tejiendo el Fique’.

Se destacan por la im-
plementación de  proyec-
tos productivos y empre-
sariales para el área rural 
del Placer, logrando em-
poderar a las mujeres por 
medio de las tejedurías 
con fibras de fique. Repre-
sentó al Departamento 
de La Guajira como mujer 

Cafam en el año 2005.
Neydis Conrado Miran-

da, se ha distinguido por 
ser una mujer siempre 
dispuesta a transformar 
territorios y fortalecer el 
tejido social, acompañan-
do y empoderando a mu-
jeres, cabezas de familia, 
vulnerables, ayudando a 
construir caminos de es-
peranza. 

Neydis, Representa la 
fundación ‘Vidas con futu-
ro y propósito’, liderando 
procesos de formación y 
acompañamiento comu-

nitario, demostrando que 
se puede transformar no 
sólo la vida, sino también 
el destino de toda una 
comunidad como la del 
corregimiento de Monguí, 
territorio del dulce, paz y 
resiliencia.

Sandra Patricia Barros 
Romero, se ha distinguido 
por ser la autoridad tradi-
cional de la comunidad 
en Los Manantiales, des-
tacada por su alto nivel 
de resiliencia y seguridad, 
trabajando por la educa-
ción, formando jóvenes 
competitivos y sostenibi-
lidad de su trascendencia 
en la comunidad. Su mi-
sión es convertir la escue-
la Los Manantiales en una 
de las mejores en el área 
rural de La Guajira, trabaja 
incansablemente desa-
rrollando proyectos pro-
ductivos y empresariales 
como las huertas de hor-
talizas, logrando empode-
rar a los jóvenes para que 
sean emprendedores con 
la actividad actual.

Idalys Caballero Oño-

ro, se ha distinguido por 
organizar la asociación 
‘Progresa Mujer’,  desta-
cada por su alto nivel de 
residencia y seguridad, 
trabajando por el bienes-
tar social y económico de 
las mujeres y grupos fami-
liares, trabaja incansable-
mente desarrollando pro-
yectos productivos y em-
presariales para el área ru-
ral, logrando empoderar a 
las mujeres que sufrieron 
los avatares de la violencia 
en diversas situaciones y 
siguen adelante sacando 
a pulso a sus familias.

La presidenta de la Aso-
ciación de Mujeres de 
La Guajira, Xenia Meza, 
destacó el aporte perma-
nente de las mujeres para 
sacar adelante diferentes 
iniciativas sociales, ade-
más del trabajo que rea-
lizan en las comunidades 
vulnerables.

En tanto, Cilia Peñalver 
Brito, gestora de la Aso-
ciación, agradeció el reco-
nocimiento que siempre 
reciben de la comunidad.
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‘Rafa’ Manjarrez celebra 40 años de ‘Ausencia 
sentimental’, himno del Festival Vallenato

Tras recibir reconocimiento internacional

Por Juan Carlos  
Travecedo 

Cu a r e n t a 
años des-
pués de ha-
ber ganado 
el concurso 
de Canción 
Inédita del 

Festival de la Leyenda Va-
llenata con la obra ‘Ausen-
cia sentimental’, el can-
tautor  ‘Rafa’ Manjarrez 
recibe un nuevo recono-
cimiento a su trayectoria 
artística y a su labor en de-
fensa de los derechos de 
los autores.

La canción, compues-
ta por Manjarrez en 1986, 
nació de una experiencia 
personal vivida mientras 
estudiaba en Bogotá. En 
aquel momento, siendo 
estudiante de la Universi-
dad Nacional de Colom-
bia, no pudo viajar a Valle-
dupar para asistir al Fes-
tival Vallenato debido a 
limitaciones económicas, 
una situación que inspiró 
la nostalgia que dio ori-
gen a la obra.

“Yo estaba estudiando 
en Bogotá y cuando se 
acercaba el festival mu-
chos compañeros regre-
saban a sus ciudades. Mi 
papá me dijo que no po-
día viajar porque no había 
dinero para los pasajes y 
me quedé viviendo esa 
nostalgia que luego se 
convirtió en la canción”, 
recuerda ‘Rafa’ Manjarrez.

La obra fue inscrita en el 
festival gracias a la ayuda 
de su compadre Arman-
do Morelli, quien viajaba a 
Valledupar y llevó la can-
ción al concurso, donde 
finalmente resultó gana-
dora. 

Con el paso de los años, 
‘Ausencia sentimental’ se 
consolidó como una de las 
composiciones más repre-
sentativas del folclor valle-
nato y en 2010 fue decla-
rada oficialmente como 
el himno del Festival de la 
Leyenda Vallenata.

La canción narra la nos-
talgia de quienes, por di-
ferentes razones, no pue-
den llegar a Valledupar 
durante los días del festi-
val, convirtiéndose en un 
símbolo para los amantes 
de esta música dentro y 
fuera de Colombia.

“Las costumbres de un 
pueblo se van matizando 
con las nuevas prácticas 
y tendencias que llegan 
con la tecnología, pero la 
médula de nuestras tra-
diciones permanece. Esta 

Consuelo Araujonoguera le entregó el trofeo a Rafael Manjarrés como Rey de la Canción Inédita.

 Rafael Manjarrez ha recibido por sus canciones diferentes  
distinciones, entre ellas con el cantante Carlos Vives.

canción conecta con esas 
costumbres y por eso si-
gue vigente”, afirma Man-
jarrez.

Este aniversario nú-
mero cuarenta coincide 
además con un recono-
cimiento internacional 

otorgado recientemente 
al compositor colombia-
no por parte de la Socie-
dad Peruana de Derechos 
de Autor (Apdayc), duran-
te el Comité Jurídico Re-
gional de la Cisac realiza-
do en Bogotá.

La distinción fue entre-
gada por el director ge-
neral de Apdayc, Rubén 
Ugarteche, como home-
naje a la trayectoria artís-
tica de Manjarrez y a su 
liderazgo en la defensa de 
los creadores, así como a 

su aporte al fortalecimien-
to de la gestión colectiva 
en Colombia y en la re-
gión.

Durante la ceremonia, 
Ugarteche destacó que 
el reconocimiento tam-
bién representa un gesto 
de valoración hacia los 
autores y compositores 
colombianos, a quienes 
Manjarrez ha representa-
do en distintos escenarios 
internacionales.

Por su parte, ‘Rafa’ Man-
jarrez agradeció la distin-
ción y reiteró su compro-
miso con la defensa de los 
derechos de los autores.

“Este reconocimiento 
es motivo de complacen-
cia para mí y lo recibo con 
profunda gratitud. Es tam-
bién un reconocimiento a 
los autores colombianos y 
al valor de nuestra músi-
ca”, expresó.

A cuatro décadas de su 
triunfo en el Festival de 
la Leyenda Vallenata, ‘Au-
sencia sentimental’ con-
tinúa siendo una de las 
canciones más queridas 
del repertorio vallenato y 
un símbolo de la nostalgia 
que sienten quienes no 
pueden estar en Valledu-
par durante las fiestas de 
la música vallenata.
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Condiciones climáticas elevan riesgo de incendios 
forestales en varios municipios de La Guajira

Se mantiene el máximo nivel de alerta

El Sistema de Alertas 
Tempranas (SAT) de Cor-
poguajira emitió un pro-
nóstico en el que advierte 
sobre un alto riesgo de 
incendios en la cobertura 
vegetal en varios munici-
pios del Departamento 
durante la presente se-
mana.

De acuerdo con la 
meteoróloga Leidy Ro-
dríguez, se mantiene el 
máximo nivel de alerta 
debido a las condiciones 
climáticas secas y los fuer-
tes vientos que persisten 
en la región.

En alerta roja se en-
cuentran los municipios 
de Barrancas, Distracción, 
El Molino, Fonseca, San 

Corpoguajira reiteró el llamado a evitar quemas, foga-
tas o cualquier actividad que pueda generar incendios.

Pilar y Riohacha, lo que in-
dica un riesgo importante 
que requiere medidas de 
prevención por parte de 
las autoridades y la comu-
nidad.

Entre tanto, los munici-
pios de Albania, Hatonue-
vo y Maicao permanecen 
en alerta amarilla, lo que 
significa que existen con-
diciones propicias para la 
ocurrencia de incendios si 
no se adoptan las precau-
ciones necesarias.

El informe también ad-
vierte sobre vientos inten-
sos en la cuenca del mar 
Caribe, especialmente so-
bre el litoral de La Guajira, 
donde se esperan oleajes 
cercanos a los dos metros, 

mientras que en altamar, 
en algunas zonas, podrían 
superar los tres metros de 
altura.

Ante esta situación, el 
SAT recomienda a pesca-
dores y navegantes con-
sultar con la Capitanía de 
Puerto antes de zarpar, así 
como hacer un uso res-
ponsable de las playas y 
atender las recomenda-
ciones de las autoridades.

Corpoguajira reiteró el 
llamado a la ciudadanía 
a evitar quemas, fogatas 
o cualquier actividad que 
pueda generar incendios, 
y a reportar de inmedia-
to cualquier emergencia 
ambiental a las autorida-
des competentes.

Juan del Cesar, Urumita y 
Villanueva, donde la pro-
babilidad de incendios 

forestales es muy alta. Asi-
mismo, hay alerta naranja 
para Dibulla, La Jagua del 

Para comunicadores, periodistas y líderes de opinión
Telecaribe, Esap y Gobernación del Atlántico impulsan 
capacitación sobre procesos de autonomía regional
Con el objetivo de forta-
lecer el conocimiento y 
la comprensión sobre los 
procesos de autonomía 
regional, el canal Teleca-
ribe presentó una alianza 
con la Escuela Superior 
de Administración Públi-
ca (Esap), con el respaldo 
de la Gobernación del 
Atlántico, para poner en 
marcha un programa de 
capacitación dirigido a 
periodistas, comunicado-
res y demás personas vin-
culadas a los medios de 
comunicación.

La iniciativa ofrecerá 
cursos, seminarios y diplo-
mados certificados que 
permitirán brindar forma-
ción y fortalecimiento de 
capacidades en comuni-
cación pública.

El gerente de Teleca-
ribe, Ismael Fernández 
Gámez, explicó que esta 
alianza busca aportar a la 
construcción de un len-
guaje común que facili-
te la comprensión de los 

La iniciativa brindará formación y fortalecimiento a pe-
riodistas y comunicadores en comunicación pública.

procesos institucionales 
que vive el Caribe colom-
biano.

“Queremos preparar a 
periodistas, comunicado-
res y líderes de opinión 
que tienen contacto di-
recto con la ciudadanía 
para que podamos hablar 
el mismo lenguaje en este 
proceso de transición ha-
cia la región como enti-
dad territorial”, señaló.

Fernández destacó 
además que el canal re-
gional ha venido acom-
pañando las iniciativas de 
integración territorial del 
Caribe y que la formación 
de quienes informan y 
generan opinión es clave 
para que la ciudadanía 
entienda el alcance de 
estos procesos. 

“Invitamos a periodis-
tas, líderes de opinión y a 
quienes manejan redes 
sociales o páginas infor-
mativas, sin importar si su 
formación es académica 
o empírica, para que par-

El gobernador del At-
lántico, Eduardo Verano 
de la Rosa, resaltó que 
este proceso de forma-
ción será fundamental 
para que la ciudadanía 
comprenda el alcance de 
las decisiones que se to-
marán en torno al futuro 
de la región Caribe.

“Telecaribe es la herra-
mienta más poderosa 
que tenemos en el Caribe 
para llegar al corazón de 
nuestra gente y explicar la 
dimensión de la decisión 
que vamos a tomar como 
región para convertirnos 
en entidad territorial”, ma-
nifestó el mandatario.

Con esta iniciativa, la 
formación se abre a todos 
los comunicadores de la 
región Caribe que deseen 
fortalecer sus conoci-
mientos y aportar, desde 
los medios y las platafor-
mas digitales, a una mejor 
comprensión de temas 
territoriales en la región 
Caribe.

ticipen y conozcan el sig-
nificado de los conceptos 
que hacen parte de este 
proceso regional”, afirmó.

Por su parte, el direc-
tor territorial de la Esap, 
Adaulfo Calderón Pache-
co, señaló que “queremos 
fortalecer las capacidades 
de periodistas, comuni-

cadores sociales y perso-
nas que generan opinión, 
brindándoles herramien-
tas sobre comunicación 
gubernamental, estructu-
ra del Estado y lenguaje 
institucional para que la 
información llegue de for-
ma más clara y eficiente a 
la sociedad”, expresó.

Procuraduría 
pide a la 

Superservicios 
aclarar informe 

sobre alternativas 
para Air-e

Algunas respuestas 
son poco claras

La Procuraduría Gene-
ral de la Nación solicitó a 
la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domi-
ciliarios (Sspd) ampliar y 
precisar la información 

ñaló que no se detallaron 
las propuestas orientadas 
a evitar una eventual liqui-
dación de la empresa. 

Tampoco se explicaron 
con precisión las razones 
que han motivado los 
cambios de agentes espe-
ciales desde el inicio del 
proceso de intervención.

De igual forma, el infor-
me no precisó las medi-
das adoptadas para ga-
rantizar la continuidad ad-
ministrativa, la coherencia 
en la toma de decisiones 
y la trazabilidad del proce-
so durante las transiciones 
en la interventoría.

Por esta razón, en el 

entregada sobre las al-
ternativas planteadas 
para recuperar económi-
camente la empresa de 
energía Air-e S.A.S. E.S.P., 
intervenida por el Gobier-
no nacional.

El requerimiento se 
produjo luego de que la 
entidad respondiera a 
un primer oficio enviado 
por el organismo de con-
trol. Tras revisar el informe 
remitido, la Procuradu-
ría advirtió que varias de 
las respuestas resultaron 
poco claras e insuficientes 
frente a los aspectos soli-
citados.

El Ministerio Público se-

Solicitan a la Superservicios informar si actualmente 
existe un plan de solución estructurado para Air-e.

marco de las acciones 
preventivas, las Procu-
radurías Primera Dele-
gada para la Vigilancia 
de la Función Pública y 
para Asuntos Ambienta-

les, Minero Energéticos y 
Agrarios solicitaron nueva-
mente a la Superservicios 
informar si actualmente 
existe un plan de solución 
estructurado para Air-e. 
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La Guajira se une frente a la crisis del agua 
que afecta al mundo de manera desigual

Con una jornada académica

En el marco de la conme-
moración del Día Mundial 
del Agua, se desarrollará 
la jornada académica ‘La 
Guajira se une por el agua: 
la crisis mundial afecta a 
todos, pero no por igual’, 
un espacio de reflexión, 
formación y diálogo que 
tendrá lugar del 17 al 20 
de marzo en diferentes 
escenarios académicos y 
comunitarios del departa-
mento de La Guajira.

Esta iniciativa busca ge-
nerar conciencia sobre la 
importancia social, am-
biental y económica del 
recurso hídrico, así como 
promover su uso responsa-
ble y sostenible. A través de 
seminarios académicos, 
conferencias y espacios 
de discusión, se abordarán 
los principales desafíos re-
lacionados con la gestión 

Con esta jornada, se busca impulsar una cultura de 
protección, uso eficiente y gestión sostenible del agua.

del agua, la calidad del 
servicio y la necesidad de 
fortalecer las estrategias 
institucionales para garan-
tizar el acceso equitativo a 
este recurso vital.

Los seminarios conta-
rán con la participación 
de expertos y ponentes 
de la empresa Aqualia, de 
la Corporación Autónoma 
Regional de La Guajira, así 
como docentes e inves-
tigadores de la Universi-
dad de La Guajira, quienes 
compartirán sus conoci-
mientos y experiencias 
para aportar al fortaleci-
miento institucional y al 
desarrollo sostenible de la 
región.

Esta actividad de edu-
cación continua reunirá 
a estudiantes, docentes, 
profesionales de las en-
tidades participantes y a 

la comunidad en general, 
para promover un espacio 
participativo y analizar la 
crisis global del agua, sus 
impactos locales, espe-
cialmente en territorios 
donde el acceso a este re-
curso representa uno de 
los mayores retos para el 
bienestar y el desarrollo.

Con esta jornada, se 
busca impulsar una cul-
tura de protección, uso 
eficiente y gestión sos-
tenible del agua, para 
ratificar el compromiso 
colectivo con la conser-
vación de este recurso 
fundamental para la vida. 
Promover el uso sosteni-
ble del agua, fomentando 
la responsabilidad com-
partida en la conservación 
de recursos hídricos y la 
implementación de solu-
ciones locales.

Jornada deportiva por la salud
El Iddg apoyó carrera para promover la actividad  
física en conmemoración del Día Mundial del Riñón
En el marco de la conme-
moración del Día Mundial 
del Riñón, alrededor de 
1.000 deportistas y ciu-
dadanos provenientes 
de diferentes municipios 
del departamento de La 
Guajira participaron este 
15 de marzo en Riohacha 
en una jornada deportiva 
que promovió la actividad 
física como herramienta 
fundamental para el cui-
dado de la salud.

La carrera reunió a corre-
dores aficionados, deportis-
tas y familias que se suma-
ron a esta iniciativa orien-
tada a generar conciencia 
sobre la importancia de 
adoptar hábitos saludables 
y prevenir enfermedades 
renales a través del deporte 
y el bienestar físico.

El director del Iddg, destacó la importancia de este tipo de 
iniciativas para el fortalecimiento de la cultura deportiva.

Durante la jornada, el 
Instituto Departamental 
de Deportes de La Guajira, 
Iddg, brindó acompaña-
miento integral a los parti-
cipantes con el propósito 
de garantizar su bienestar 
antes, durante y después 
de la actividad. Entre los 
apoyos dispuestos se des-
tacó la instalación de un 
punto de recuperación 
con atención de fisiotera-
pia y entrega de refrigerio 
saludable a base de fruta, 
además de espacios de 
calentamiento y estira-
miento muscular previos 
a la carrera y la disposición 
de cinco puntos de hidra-
tación ubicados estraté-
gicamente a lo largo del 
recorrido.

El director del Iddg, Bar-

tolo Gómez Asís, destacó 
la importancia de este 
tipo de iniciativas para el 
fortalecimiento de la cul-
tura deportiva y el cuida-
do de la salud en el De-
partamento.

“Desde el Iddg segui-
mos cumpliéndole al 
deporte, acompañando 
estas iniciativas que pro-
mueven la actividad física 
y el bienestar de la comu-
nidad. El deporte es una 
herramienta clave para la 
prevención de enferme-
dades y para fortalecer 
hábitos de vida saluda-
bles en nuestro territorio”, 
expresó Gómez Asís.

Asimismo, desde la or-
ganización del evento se 
resaltó el compromiso 
de los profesionales de la 
salud, en especial de los 
nefrólogos de Colombia, 
quienes impulsaron esta 
jornada deportiva como 
parte de las actividades de 
sensibilización en torno al 
Día Mundial del Riñón.

Presidente de Asodegua participa en 
Asamblea General de Fecode en Bogotá 
Milad Estrada Fonseca, 
presidente de la Asocia-
ción de Trabajadores de 
la Educación en La Guajira 
-Asodegua-, es el  delega-
do oficial de esta organi-
zación sindical en La Jun-
ta Nacional de Fecode, 
realizada en la ciudad de 
Bogotá durante los días 16 
y 17 de marzo.

Durante la junta, el li-
cenciado Estrada Fonseca 
rindió el informe Departa-
mental en los temas rela-
cionados con la Garantía 
del Derecho al Acceso a 
una atención digna, opor-

Estrada rindió informe en los temas relacionados con 
el Derecho al Acceso a una atención digna en salud.

tuna, en la prestación de 
servicio de salud para los 
más de 20 mil usuarios y 
beneficiarios y del territo-
rio guajiro.

De igual manera, el pre-
sidente de Asodegua ren-
dirá informe sobre el reco-
nocimiento y pago opor-
tuno de las prestaciones 
sociales en los términos 
de Ley, incluida la prima 
de la pensión de mitad de 
año.

Esta Asamblea General 
fue convocada por las di-
rectivas de Fecode a través 
de la circular #16 de 2026.

El presidente 
de Asodegua 
rendirá 
informe 
sobre el 
reconocimiento 
y pago 
oportuno 
de las 
prestaciones 
sociales en los 
términos de 
Ley.
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El 59° Festival de la Leyenda Vallenata 
registra un gran número de inscritos

En sus distintas categorías

Acordeón  Profesional    69 
Acordeonera  Mayor     12 
Acordeón  Aficionado    78 
Acordeón  Juvenil     36 
Acordeón  Infantil     47 
Acordeonera  Menor     12 
Canción Vallenata Inédita    (235).  
Paseos, 155; Merengues, 40; Sones, 22 y Puyas, 18 
Piqueria  Mayor     68 
Piqueria  Menor     5 
Piloneras (265). 
Mayores 171; Juveniles 52 e Infantil, 42.

EL REGISTRO DE INSCRITOS 
ES EL SIGUIENTE: 

cursantes en todas las 
categorías de acordeón 
no podrán repetir ningu-
na canción de los cuatro 
aires en su orden (paseo, 
merengue, son y puya) en 
las distintas rondas ni en 
la semifinal. Además, los 
cambios de cajeros, gua-
charaqueros o cantan-
tes acompañantes de los 
acordeoneros o acordeo-
neras en las distintas ca-
tegorías se podrán hacer 
hasta el 24 de marzo de 
2026.

Dentro de la programa-
ción se tiene previsto los 
dos primeros actos: el sá-
bado 25 de abril a las 3:00 
pm, el inicio desde el Par-
que de la Leyenda Vallena-
ta ‘Consuelo Araujonogue-
ra’ del desfile de Jeep Willys 
Parranderos, y el domingo 
26 de abril a las 8:00 am el 
concurso de Pintura Infan-
til ‘Los niños pintan el Festi-
val de la Leyenda Vallenata’, 
en el Centro Comercial Ma-
yales Plaza.

Este magno evento que 
se lleva a cabo desde el 
año 1668, en cada versión 
se consolida como el en-
cuentro que atrae a mi-
les de turistas a la Capi-
tal Mundial del Vallenato 
para disfrutar de la tradi-
ción y el folclor a través de 
las notas de los acordeo-
nes, cantos y versos. Todos 
invitados del 29 de abril al 
dos de mayo de 2026.

nal, por parte de la Funda-
ción Festival de la Leyenda 
Vallenata, que agradece a 
los concursantes por cada 
año estar presentes y uni-
dos a la causa folclórica y 
cultural.

Respecto a las cancio-
nes que serán selecciona-
das entre las 235 inscritas, 
la Fundación Festival de 
la Leyenda Vallenata in-
dicó que en los próximos 
días se estará haciendo el 
anuncio, luego de cumpli-
do el trabajo del jurado.

De otra parte, los con-

El balance de las inscrip-
ciones para el 59° Festival 
de la Leyenda Vallenata 
en homenaje a Israel Ro-
mero, Rafael Orozco y El 
Binomio de Oro de Amé-
rica, es altamente positivo 
por parte de los concur-
santes en sus distintas ca-
tegorías, lo que fortalecerá 
el patrimonio musical y 
dará el mayor espacio a 
las nuevas generaciones.

Lo anterior indica el 
cumplimiento en la labor 
de conservación y promo-
ción del vallenato tradicio-

Este evento se consolida como el encuentro que atra e 
a miles de turistas a la Capital Mundial del Vallen ato.

Grado de ingeniera civil de 
Rosario Elena Ramos Martínez

El pasado viernes 13 de marzo de 2026 recibió el 
grado de ingeniera civil la joven Rosario Elena Ra-
mos Martínez, título que le confiere el Ministerio de 
Educación Nacional por intermedio de la Universi-
dad del Norte de Barranquilla. Es generación E y se 
encuentra realizando estudios de maestría gracias 
a sus méritos. Por este importante logro es felicitada 
por sus queridos padres el ingeniero Wilfredo Ra-
mos Valdés y la abogada Margarita  Martínez Muza, 
sus hermanos y demás familiares, quienes le de-
sean éxitos en su vida profesional.

Encendió las alarmas de sus fanáticos
Jorge Celedón despierta nostalgia y aviva  
versiones de una gira al interpretar ‘Ay Hombe’
El folclor vallenato se en-
cuentra en plena eferves-
cencia tras la reciente apa-
rición en redes sociales de 
Jorge Celedón. El ídolo de 
Villanueva, La Guajira, sa-
cudió a su comunidad de 
seguidores en Instagram 
al publicar un video inter-
pretando ‘Ay Hombe’, uno 
de los himnos más em-
blemáticos de su carrera 
y pieza fundamental del 
género romántico.

Más allá del talento 

Jorge Celedón, cantante 
vallenato.

audiencia sugiere que el 
reencuentro en los esce-
narios es inminente. Por 
ahora, el video sigue su-
mando millones de repro-
ducciones, demostrando 
que el sentimiento de  ‘Ay 
Hombe’ sigue tan vigente 
como el primer día.

los comentarios que van 
desde Valledupar y Bogo-
tá hasta ciudades en Eu-
ropa y Estados Unidos.

El movimiento digital 
de Celedón no parece ser 
fortuito. Coincide con una 
serie de contenidos retros-
pectivos donde el artista 
ha repasado los hitos de 
su trayectoria, reforzando 
su legado musical. Aun-
que todavía no hay fechas 
confirmadas, la estrategia 
de medir el pulso de su 

vocal que sigue intac-
to, lo que encendió las 
alarmas de sus fanáticos 
fue el sugerente mensa-
je que acompañó el clip: 
“Ay Ombe se canta mejor 
cuando la cantamos jun-
tos. ¿Dónde nos vemos 
pa’ cantarla como en los 
viejos tiempos?”. Esta fra-
se ha sido interpretada 
unánimemente como el 
preludio de un anuncio 
oficial de gira, desatando 
una ola de peticiones en 

Comentario lingüístico del cantante Diego 
Daza desata reacciones en redes sociales
El carismático cantante 
de vallenato Diego Daza, 
ha vuelto a encender las 
redes sociales, pero esta 
vez no por un nuevo lan-
zamiento musical, sino por 
su honestidad y buen hu-
mor frente a las barreras 
lingüísticas.

A través de sus plata-
formas digitales, el artista 
compartió una reflexión 
que resonó con miles de 
seguidores: la dificultad de 
viajar por el extranjero sin 
dominar el inglés.

“Vea… eso de viajar por 
estos laos sin hablá inglés 
es cosa jodida… aprendan 

porque todo el mundo en-
tiende los chistes menos 
uno”, expresó el intérprete.

Esta confesión llega en 
un momento crucial de 
su carrera, justo cuando se 
prepara para una ambicio-
sa gira por Estados Unidos. 
A partir del 19 de marzo, 
Daza llevará el sentimiento 
vallenato a ciudades como 
Orlando, Miami, Atlanta y 
Dallas, entre otras.

Aunque el idioma sea 
un ‘dolor de cabeza’ en los 
aeropuertos y restauran-
tes, sobre el escenario el 
lenguaje de Daza es uni-
versal. 

Diego Daza, cantante 
vallenato.
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Capturan en Riohacha a un hombre requerido  
por el delito de concierto para delinquir agravado

Fue dejado ante la autoridad competente 

En el marco de las accio-
nes preventivas orientadas 
a fortalecer la convivencia 
y la seguridad ciudadana, 
uniformados de la Poli-
cía Nacional lograron la 
captura de un ciudada-
no que era requerido por 
la justicia por el delito de 
concierto para delinquir 
agravado.

El procedimiento se 
llevó a cabo durante la-
bores de registro y verifi-
cación de antecedentes 
realizadas en la carrera 15 
con calle 33 de Riohacha, 
donde los uniformados 
solicitaron antecedentes a 
un ciudadano a través de 
un dispositivo electrónico 
institucional. Al consultar 
la información en el siste-
ma, se evidenció que esta 

El requerimiento fue emitido por el Juzgado Segun-
do de Ejecución de Penas y Medidas de Valledupar.

Valledupar (Cesar), por el 
delito de concierto para 
delinquir agravado.

Tras confirmar la orden 
judicial, los uniformados 
procedieron a hacer efec-
tiva la captura, informán-
dole al ciudadano sus 
derechos como persona 
capturada y dejándolo 
posteriormente a disposi-
ción de la autoridad com-
petente, quien continuará 
con el proceso judicial co-
rrespondiente.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
La Guajira, destacó la im-
portancia de estos proce-
dimientos para garantizar 
la seguridad de la ciuda-
danía.

“Estos resultados son 

producto del trabajo per-
manente de nuestros 
uniformados en las calles, 
verificando anteceden-
tes y desarrollando acti-
vidades preventivas que 
permiten sacar de circu-
lación a personas reque-
ridas por la justicia. Invi-
tamos a la comunidad 
a seguir confiando en su 
Policía Nacional y a de-
nunciar cualquier hecho 
que afecte la tranquilidad 
de los guajiros”.

La Policía Nacional con-
tinuará desplegando ope-
rativos de control, registro 
e identificación de perso-
nas, con el propósito de 
prevenir delitos y garanti-
zar la tranquilidad de los 
habitantes del departa-
mento de La Guajira.

persona registraba orden 
de captura vigente.

De acuerdo con la veri-
ficación, el requerimiento 

judicial fue emitido por 
el Juzgado Segundo de 
Ejecución de Penas y Me-
didas de Seguridad de 

La mercancía está valorada en $470 millones
Autoridades incautan 36 mil cajetillas de cigarrill os 
de contrabando en vías de La Guajira

En el marco de la estrate-
gia nacional para la pro-
tección de la economía 
legal y el fortalecimiento 
del comercio formal, la 
Policía Nacional, a través 
de la Dirección de Gestión 
de Policía Fiscal y Adua-
nera, en coordinación con 
la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales 
(Dian), desarrolló opera-
tivos simultáneos sobre 
los ejes viales del depar-
tamento de La Guajira 
para evitar el transporte y 
comercialización de mer-
cancías de contrabando.

Por medio de los con-
troles realizados sobre los 
ejes viales del Departa-
mento, por uniformados 
adscritos a la División de 
Control Operativo Rioha-
cha, se logró la incautación 
de 36.000 cajetillas de ci-
garrillos de procedencia 
extranjera, los cuales eran 
transportados bajo la mo-
dalidad de ocultamiento 

El contrabando de cigarrillos estaba oculto en un v e-
hículos y no contaba con los documentos soporte.

en vehículos y no conta-
ban con los documentos 
soporte que acreditaran 
su legal ingreso al país. Es 
de anotar, que la mercan-
cía ilegal estaría valorada 
comercialmente en 470 
millones de pesos.

“Este resultado genera 
un impacto directo y posi-
tivo para el Estado, ya que 
el impuesto al consumo 
de cigarrillos constituye 
una fuente importante de 
financiación para la salud, 
el deporte y programas de 
educación. De igual for-
ma, contribuye al fortale-
cimiento de la economía 
formal, a la sostenibilidad 
de las finanzas públicas y a 
la reducción de las distor-

siones del mercado cau-
sadas por el contrabando, 
garantizando condiciones 
de competencia leal y la 
correcta destinación de 
recursos para programas 
de inversión y gasto social.

La policía nacional re-
afirma su compromiso y 
trabajo permanente por 
la seguridad de todos los 
colombianos”, indicó el 
capitán Juan José García 
Sarria, Jefe de la División 
de Control Operativo Rio-
hacha.

Finalmente, la Policía 
Fiscal y Aduanera invita 
a la ciudadanía a denun-
ciar cualquier irregulari-
dad relacionada con la 
comercialización ilegal de 

mercancías. Las denun-
cias pueden realizarse de 
manera confidencial a 
través de la Línea Anticon-
trabando 159, WhatsApp 

321 394 2169 y el correo 
electrónico polfa.anticon-
trabando@policia.gov.co, 
garantizando absoluta re-
serva de la información.

Exigían la colocación de alumbrado público
Levantan bloqueo en la vía Riohacha – Universidad 
de La Guajira tras acuerdos con los manifestantes

Luego de permanecer por 
más de 4 horas bloquea-
da la vía Riohacha – Uni-
versidad de La Guajira, se 
logró restablecer la movi-
lidad tras acuerdos entre 
las autoridades adminis-
trativas y las personas que 
protestaban para exigir la 
colocación de alumbra-
do público en la carretera 
que permanece a oscuras.

Según los manifestan-
tes, la falta de luminosi-
dad en la vía ha originado 
accidentes de tránsito y 
atracos por parte de delin-
cuentes que aprovechan 
la oscuridad para cometer 
sus actos delictivos, moti-

Los manifestantes exigen la colocación de alumbrado 
público en la carretera que permanece a oscuras.

vo por el cual decidieron 
irse a las vías de hecho 
para exigir atención por 
parte de la Alcaldía de 
Riohacha.

Hasta el lugar de la ma-
nifestación llegaron auto-
ridades de la Alcaldía de 
Riohacha, quienes dialo-
garon con los manifestan-
tes, escuchando sus plan-
teamientos y solicitudes 
para mejorar la visibilidad 
nocturna en esta vía de la 
Troncal del Caribe.

Ante las exigencias, se 
pudo llegar a acuerdos 
para la colocación del 
alumbrado en la vía, lo 
que permitió que los ma-

nifestantes desistieran de 
la protesta y levantaran el 
bloqueo para restablecer 
la movilidad vehicular que 
se encontraba a la espera 
de que todo volviera a la 
normalidad.

Es de recordar que la 
noche del sábado 13 de 
marzo, en la mencionada 
vía se registró un acciden-
te de tránsito en el que 
una mujer resultó herida, 
siendo trasladada a un 
centro asistencial donde 
recibió atención médica 
oportuna.

En el lugar de la mani-
festación también se en-
contraban los uniforma-
dos de la Policía Nacional, 
quienes garantizaron que 
la movilidad vehicular se 
efectuará con normali-
dad, además de garanti-
zar seguridad a los usua-
rios viales.
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Subteniente Jaider Arbey Botero Madrid es el nuevo 
comandante de la estación de Policía de Barrancas

Ya adelanta labores para fortalecer la seguridad

El subteniente Jaider Ar-
bey Botero Madrid fue de-
signado como nuevo co-
mandante de la estación 
de Policía del municipio de 
Barrancas, La Guajira, cargo 
desde el cual estará al fren-
te de las labores de segu-

ridad en esta localidad del 
sur del Departamento.

El oficial, oriundo de 
Buenavista, Córdoba, es 
administrador de empre-
sas y cuenta con tres años 
de servicio en la Policía 
Nacional. Tras su llegada al 

municipio, el subteniente 
Botero Madrid ya se pre-
sentó ante las autoridades 
locales, con quienes inició 
los primeros acercamien-
tos institucionales en el 
marco de su nueva res-
ponsabilidad.

De acuerdo con lo co-
nocido, el oficial comenzó 
a adelantar labores orien-
tadas a fortalecer la segu-
ridad en el municipio de 
Barrancas, en coordina-
ción con las autoridades 
del orden local.

Jaider Botero, Cdte de 
Policía de Barrancas.

Hacen un llamado a las autoridades sanitarias
Pacientes diabéticos denuncian presunta venta 
de insulina usada en farmacias de Maicao
Pacientes que padecen 
diabetes, hacen una de-
nuncia pública sobre la 
venta del tratamiento in-
sulínico (inyecciones) en 
algunas farmacias o dro-
guerías en el municipio de 
Maicao, donde al parecer 
las venden ya usadas, si-
tuación que los afecta ya 
que requieren de dicho 
tratamiento para el control 
del azúcar en la sangre.

Tres pacientes diabéti-
cos hicieron un llamado a 
las autoridades sanitarias 
del municipio de Maicao 
y del departamento de La 
Guajira, para que tomen 
acciones frente a estas de-
nuncias, ya que en reitera-
das oportunidades se han 
visto obligados a comprar 
nuevamente las inyeccio-
nes para continuar con su 
tratamiento, lo que ade-
más de representar una 
pérdida económica, pone 

Según las personas que denuncian, las ampollas de i n-
sulinas las venden vacías o como si estuvieran usad as.

en riesgo la salud de quie-
nes padecen esta enfer-
medad.

“Recientemente com-
pramos las inyecciones, 
ya que mi hijo y yo somos 
pacientes diabéticos, pero 
nos hemos encontrado 
con esta situación. Hace-
mos el llamado a las auto-
ridades que hacen control 
a estos medicamentos 
para que inspeccionen en 
las farmacias de Maicao 
y ver por qué ocurre esto. 
Hemos ido a las farmacias, 
pero ellos no responden; 
perdemos el dinero en la 
compra y ponen en riesgo 
nuestra salud”, manifestó 
una paciente residente 
en el corregimiento de La 
Majayura.

Según los denuncian-
tes, esta situación tam-
bién genera preocupa-
ción porque desconocen 
si los medicamentos po-

drían estar siendo altera-
dos. “No sabemos si están 
mezclados con agua, por 
lo que tememos por nues-
tra salud. Nos ha pasado 
en varias oportunidades. 
Queremos que hagan 
una revisión en todas las 
farmacias de Maicao para 
ver qué es lo que pasa con 
las inyecciones de insuli-
na, porque las venden va-
cías o como si estuvieran 
usadas. Exigimos contro-
les sanitarios”, explicó otra 
afectada.

Los 
denunciantes 
hicieron un 
llamado a las 
autoridades 
que hacen 
control a estos 
medicamentos 
para que 
inspeccionen 
en las 
farmacias de 
Maicao y ver lo 
que ocurre.
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Las posibles causas, quemas no autorizadas
Bomberos atendieron incendio forestal 
en vía hacia Distracción, La Guajira

El Cuerpo de Bomberos 
logró controlar un incen-
dio forestal que se regis-
traba en la vía que con-
duce al corregimiento de 
Distracción, en La Guajira, 
hechos presentados el pa-
sado sábado 14 de marzo 
hacia las 12:57 de la tarde.

La alerta fue reportada 
oportunamente por el Te-
niente José Mendoza, lo 

Los miembros de Bomberos retiraron troncos y mate-
rial vegetal para reducir el riesgo de reavivamient o.

El incidente quedó regis-
trado en video.

que permitió que la uni-
dad móvil M1 se despla-
zara rápidamente al lugar 
y comenzara la interven-
ción de manera inmedia-
ta.

Al llegar, los bomberos 
ubicaron la máquina de 
forma estratégica para 
atacar las llamas desde 
varios frentes y así mini-
mizar la propagación del 

fuego. La operación de ex-
tinción tuvo una duración 
aproximada de 40 minu-
tos, durante los cuales se 
emplearon cerca de 200 
galones de agua. 

Una vez apagado el in-
cendio, el personal retiró 
troncos y material vegetal 
para reducir el riesgo de 
reavivamiento.

Las autoridades indica-
ron que las posibles cau-
sas del incendio podrían 
estar relacionadas con 
quemas no autorizadas, 
un riesgo que se presen-
ta con frecuencia duran-
te temporadas secas o de 
descuido en el manejo de 
residuos vegetales. 

El Cuerpo de Bombe-
ros aprovechó la ocasión 
para hacer un llamado a 
la comunidad sobre la im-
portancia de evitar estas 
prácticas, ya que repre-
sentan un peligro no solo 
para la vida humana, sino 
también para la fauna, la 
flora y el entorno natural 
de la región.

Capturan a taxista agresor de 
agente de tránsito cerca del 
aeropuerto de Santa Marta
Un procedimiento de 
control vial derivó en un 
enfrentamiento entre un 
taxista  y un agente de 
tránsito en inmediaciones 
del Aeropuerto Internacio-
nal Simón Bolívar de la ciu-
dad de Santa Marta, situa-
ción que generó atención 
entre las personas que se 
encontraban en el sector.

Según las versiones co-
nocidas, el hecho se pre-
sentó cuando el funcio-
nario se acercó a un taxi 
que permanecía estacio-
nado en una zona donde 

estaría prohibido estacio-
narse. Durante el procedi-
miento, el agente solicitó 
al conductor retirar el ve-
hículo para evitar conges-
tiones y posibles riesgos 
en la vía.

La situación se tornó 
tensa cuando el unifor-
mado pidió los docu-
mentos del conductor. 
De acuerdo con testigos, 
el hombre intentó aban-
donar el lugar, pero otros 
agentes que realizaban 
labores de control en la 
zona impidieron la salida 
del vehículo.

En medio de la discu-
sión, el conductor des-
cendió del taxi portando 
una varilla y se abalanzó 
contra el agente de trán-
sito, lo que desencadenó 
un forcejeo entre ambos. 
Durante el altercado, el 
taxista intentó agredir al 
funcionario mientras se 
producían empujones; en 
medio de la confrontación 
el conductor cayó al sue-
lo, momento en el que el 
agente logró desarmarlo.
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Hombre resulta gravemente herido tras atentado 
sicarial en el barrio El Carmen de Maicao

Su pronóstico es reservado

En horas de la tarde de 
ayer lunes 16 de marzo se 
registró un nuevo atenta-
do sicarial en el municipio 
fronterizo de Maicao, en el 
que un hombre fue ata-
cado a bala por dos suje-
tos que se movilizaban en 
una motocicleta, quienes 
sin mediar palabra le dis-
pararon.

La víctima fue identi-
ficada como Pedro Luis 
Rivera Martínez, de 30 
años, conocido por ami-
gos y familiares como 
‘Checha’, quien se dedi-
caba a conducir un ca-
rrotanque de agua en la 
entidad fronteriza, infor-

La víctima estaba sentada en una silla cuando fue 
abordada por sus victimarios quienes le dispararon.

maron fuentes cercanas 
al herido.

Los hechos se registra-
ron en un sector de la ca-
lle 16 entre carreras 22 y 23 
del barrio El Carmen, en el 
momento en que Rivera 
Martínez se encontraba 
sentado en una silla y fue 
abordado por sus victima-
rios quienes desenfunda-
ron el arma y le dispararon 
en varias oportunidades, 
generando momentos de 
tensión entre los residen-
tes y transeúntes.

Se pudo conocer que el 
hombre fue auxiliado por 
algunas personas del lu-
gar, quienes lo trasladaron 

hasta un centro clínico en 
Maicao, donde fue aten-
dido por el personal mé-
dico, sin embargo, aun se 
desconoce su estado de 
salud, pero según algunas  
versiones, su pronóstico es 
reservado.

Hasta el lugar de los 
hechos llegaron las au-
toridades competentes 
quienes iniciaron las in-
vestigaciones con la reco-
lección de evidencias y la-
bores de vecindario para 
determinar el móvil de 
este nuevo ataque a bala 
en el municipio de Mai-
cao, departamento de La 
Guajira.

Los familiares piden justicia 
Identifican al hombre asesinado con arma 
blanca en un solar enmontado en Maicao
Como Erick Betancourt 
Salas, de 30 años de 
edad, fue identificado el 
hombre que permane-
cía en la morgue de Me-
dicina Legal de Maicao, 
como Cuerpo No Iden-
tificado (CNI), quien fue 
asesinado con arma cor-
topunzante (blanca) la 
madrugada del sábado 
14 de marzo en la entidad 
fronteriza.

Tras la difusión de la 
imagen del hombre, se 
pudo identificar y dar con 
sus parientes y conocidos 
en Maicao. Betancourt 
Salas  era natural de La 
Vela de Coro, estado Fal-
cón, Venezuela, pero des-
de hace algún tiempo se 
residenció en la entidad 
fronteriza, dedicándose a 

Erick Betancourt Salas, 
de 30 años, fallecido.

oficios varios, descartando 
que fuera un habitante en 
condición de calle.

Diario del Norte logró 
contactar a los familiares 
en La Vela de Coro, quie-
nes señalaron que están 
consternados ante lo ocu-
rrido y por la manera en 
que fue asesinado su pa-
riente, por lo que exigen a 
las autoridades colombia-
nas esclarecer lo sucedido, 
y que el presunto agresor 
sea condenado para que 
su muerte no quede en la 
impunidad.

Según lo informado por 
las autoridades el hecho 
se registró hacia las 3 de 
madrugada en un solar 
enmontado en la calle 
24 entre carreras 11 y 12 
del municipio de Maicao, 

nebres en Maicao”, dijo el 
pariente.

Además, señalaron 
que los mismos vecinos 
del sector donde ocu-
rrió el hecho, fueron los 
que alertaron a los uni-
formados de la Policía 
Nacional, la misma co-
munidad aprehendió al 
presunto agresor que fue 
entregado a las autorida-
des, sin embargo, hasta 
el momento no hay un 
pronunciamiento sobre 
este hecho violento, ya 
que según los residentes 
el hombre fue capturado 
en flagrancia.

El cuerpo será retirado 
de la morgue de Medici-
na Legal de Maicao, mien-
tras que sus familiares en 
La Vela de Coro, están ha-
ciendo todos los trámites 
y ayuda necesaria para 
gestionar el traslado del 
cadáver hasta su ciudad 
natal para darle cristiana 
sepultura, informó el fa-
miliar que se encuentra 
en Venezuela.

donde al parecer la vícti-
ma habría tenido un al-
tercado con un sujeto que 
luego lo atacó con arma 
blanca causándole varias 
heridas en el área abdo-
minal.

Asimismo, parientes 
informaron que logra-
ron comunicarse con los 
integrantes de la familia 
donde Betancourt Salas 
vivía en Maicao, quienes 
lo recibieron y lo inte-
graron como parte de 
su núcleo. “Él gozaba 
del aprecio de esa fami-
lia que lo recibió, él has-
ta hizo un parque con la 
ayuda de otras personas 
para el esparcimiento de 
los habitantes del barrio 
donde residía, ellos co-
rrieron con los gastos fú-

Denuncian que no hay transporte escolar en zona rural de Riohacha
Niña resulta lesionada al caer de una camioneta tra s 
pedir ‘chance’ para ir a estudiar en Tomarrazón

En horas de la mañana 
de ayer lunes 16 de marzo, 
una estudiante que resi-
de en La Gloria, se cayó de 
una camioneta lo que le 
ocasionó lesiones en sus 
rodillas. 

El percance se registró 
en el momento que se su-
bía en una camioneta que 
le daba chance para llegar 
a la Institución Educativa 
Técnica Rural Agrícola de 
Tomarrazón.

El líder social Jaime Ló-
pez, hizo una denuncia 
pública a través de un vi-
deo en donde se observa 
a los estudiantes llegar 
en situaciones no dignas 
para recibir clases, debi-
do a que en la actualidad 
aún no se ha contratado 
el transporte escolar para 
la zona rural del Distrito 
de Riohacha, situación 
que afecta la educación 
de los infantes.

“Esto no es justo para 
El accidente se registró en el momento que se subía en 

una camioneta que le daba ‘chance’ para llegar al colegio.

los estudiantes de la 
zona rural, los niños quie-
ren estudiar y es inacep-
table que las autoridades 
competentes no hagan 
nada, todos tenemos de-
recho a una educación 
digna, así como estudian 
los hijos del alcalde, de 
los concejales, de los di-
putados y los secretarios 
de Educación, así deben 
atender a los que quie-
ren estudiar en la zona 
rural”, explicó el líder so-
cial.

Igualmente, denunció 
que esta situación se pre-
senta todos los años, de-
bido a la falta de compro-
miso para la contratación 

del transporte escolar en 
la zona rural de Riohacha, 
dejando a los estudiantes 
en peligro al tener que 
pedir ‘chance’ para llegar 
a los planteles educati-
vos, por lo que señaló que 
el Distrito debe respon-
der por esta falencia que 
pone en riesgo la vida de 
los estudiantes.

Hasta el momento no 
hay un pronunciamien-
to por parte de las au-
toridades competentes 
en materia educativa del 
Distrito, para conocer qué 
ha pasado con la contra-
tación del transporte es-
colar para la vigencia del 
año 2026.
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